
AVISO ADICIONAL DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 39 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador, se 
permite aclarar para todos los fines que el aviso de Sala n.° 39, tenía como finalidad anunciar la reunión que se llevó a cabo el día 
de hoy, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (23); y no de dos (2) de octubre, como por error involuntario allí se indicó.  
 
Las observaciones consignadas constituyen el acta a que hace referencia el artículo 57 de la Ley 270 de 1996. 

El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
EL MAGISTRADO,  
 
 

MANUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
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